
NOTARIA VIGESIMA 
Guaysquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA $ 5.195/2001 CONVERSION DE LAS ACCIONES 
e 

DE SUCRES A DOLARES Y 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES; FIJACIÓN 

DEL CAPTTAL AUTORIZADO; 

AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO. Y REFORMA  UEl 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARTA RIBOLTA S5.A.-- 

CUANTÍA: US$600.DG======-=-- yy 

En la cindado de Guayaquil, Capital de la Provinci AA y) 

>
 

del Guayas, República del. EcuadoL s.. <.JIMay.. dea, A» y 

Veintiuno de Diciembre del Dos mil uno, dute A 

mí, DOCTOR JUAN ANTONTO HAZ QUEVEDO, —Aboyado, 

Notario Titular Vigésimo de este Cantón, comparece 

la COMPAÑÍA INMOBILIARIA RIBOLTA S5,/A., legalmente 

representada por la señora DOCTORA LORENA /VAbDANO 

MOHO, quien declara ser de estado civil 
Fi mes "> A ! , , 

( casada, de profesión Ejecutiva, en su calidad 
gaia er : 

de GERENTE, * según consta del nombramiento y 
— _ _ _>_>_ mmm 

certificación correspondiente que se aqrega e 

incorpora a la presente escritura como documento 

habilitante. La compareciente es ecuatoriana, -—mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad, -. capaz para 
AN. 

obligarse y contratar a quien de conocerla.  —Doy 

     

   

Fe. —Bien instruida en el objeto y resultados 

de esta escritura, á la que procede con 

Í=. amplia y ertera libertad, para su otorgamiento me 

AN A 

A A A A AA A AA A nt 

  
 



EÑ oO que dica do A 

elo “rotocolo de 

presenta la minuta 

Sírvase aulorizar €en 

   
   

  

] NOTARI1O: 
: 

| Escri turas a su cargo, una por la evtal copoie 

| la Conversión de las auciones des SS d 

dólares Y aumento del valor nominal de ds 

¿ acciones; Fijación del rizado; 

Aumento del Capital Susa “del 

    Estatuto de la Compañía In FMTOLTA ——3G,A., 

    

  

de conformidad con las cláusulas que 4 

continuación se detallan: CLAUSULA _ PRIMERA 

INTERVINIENTE. - Comparece vtorga yo suscribe 1 a 

presente escritura pública la Ductora Lorana / 

  

ación de , 

   
a e 

Valdano Molina, a nombre y en  truprese 

la Compañia 7 A HA hn su 
r 

  

“rete Heseta amd ento y 

    

   

0.3 niente qua Je 

presente  esiiituVa publica Como y 

pala 

aquega e COcres 

calidad dae / 

certificación 

   incorpora a Tá 

documento habilitante y debidaiible DC 

el efecto por la  dunta  Genaetal  Extiaridinacia/ «de 

Accionistas de fecha nueve de mayo «de Dos mis (NL 

uno. Copia certificada del Acta de Junta enetcal 

antes mencionada, se le agrega a Pao pot arorsta dos 

hábilitaute. escritura coma documento 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante Escrita l publica DS 

celebrada el diecisdis de septdedale be pr $ 

ochenta y sels, ánta ed Hotario > 

» 
dbuijacdo, 

novecientos 

del Cantón Guayaquil, bar de séptimo 

Falquez Ayala, e me en «el Reqlstcs Macul   
 



  

del mismo Cantón, el cuatro de diciembre de? 

mismo año, seo constituyó la Compañía Inmobiliaria 
a 

RIBOLTA —S.A., con un capital social de DOS 
cs 

MTLLONES 00/100 SUCRES ( 5/.2'000.000,00 ). py En 
_ 

sesión de dinta General "Extraordinaria ele 

Accionistas de la Compañía Inmobiliaria RIBOLTA 

S.A., celebrada el dos de octubre de ma 1 

novecientos noventa y siete, .. resolvió por 

unanimidad, reactivar la Compañía, aumentar és | 

Capital social de la Compañía en TRES — MILLONES 

00/100 SUCRES 5/.3'000.000,00 ), y reformar | 19] 

artículo cuarto del Estatuto Social, en La 

parte pertinente del Capital Social, de manera que 

quede establecido que la Compañía tiene “un: capital 

de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES ( S5/.5*000.000,00 ). 

c) En sesión de Junta General Extraordinaria ua 

Accionistas de la Compañía Inmobiliaria RIBOLTA_ S.A., 

celebrada el nueve de mayo de dos mil uno, resolvió 

realizar la conversión de las acciones de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América y aumentar el valor nominal “de las 
/ 

acciones a UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América; Fijar AL Capital Autorizado en MTL 

SEISCIENTOS DOLARES de los” Estados Unidos de América 

( (US$1,600.00 ): Aumentar el Cápital Suscrito en 

SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 

(— US$600,00 ) mediante emisión de SEISCIENTAS 

acciones ordinarias y hominativas de un dólar 

  
  

 



    

    

de los Estados Unidos de América cada Und ca do 

que la compañía contará corun Capital Suscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América ( US$800.00 ); y, Reformar el artículo Cuarto 

del Fitatuto Social de la . Compañía. o CLAUSULA 

TERCERA.  — DECLARACIONES. - Con--- los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, la compareciente 

Doctora ¡Lorena Valdano Molina, por los desechos 

SO RIBOLTA 

dechfan UNO) 

que representa de la Compañía Inmob 

   S.A., en su calidad de Gerente, 

Realizar la conversión de las acciones ce 

sucres a dólares y aumentado el Yalol nominal 

de las acciones a qun dólar de Jos Estados 

Unidos de América: dos Fijar =) Capital 

Autorizado de la Compañía en la cantidad de UN MTL 

SEISCIENTOS — dólares de los Estados Unidos — de Auética 

(| US$1,600.00 ) Y el Capital | sdusciito ha sico 

aumentado en la cantidad de  SEISGCTENTOS — DOLARES 

de los Estados Unidos de América ¿ 1155600,00 3 

mediante la emisión de SEISCIENTAS nuevas Acciones 

ordinarias y  nominativas de un dear lada una, —de 

manera que el nuevo capital social de la misma es 

OCHOCTENTOS DOLARES DE LOS | ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ( US$800.00 ), divididos en GONOCTENTAS 

acciones ordinarias y nominativas «le uno déólal 

cada una de ellas; TRES) ) Que las A 

nuevas —ucciones ordinarias nOMminaliva. death 

dólar cada una de ellas, han Sido puortira: 

  

  

 



MOMBRA.DOC ! 

Guayaquil, Octubre 30 de 2000 

Y 

Señora. 

LORENA VALDANO MOLINA 
Ciudad - 

De mis consideraciones:    

    

de ía COMPAÑIA 
, tuvo el acierto de 

San alribuciones : que 

el día 16 de Septiembre de 1586, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón a, el día 4 de 
Diciembre de 1986. 

Usted tiene representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 
o 

  

: ¿Me . . Le , 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de COMPAÑIA ANONIMA “INMOBILIARIA RIBOLTA SA” 
en esta fecha. ATAN 

O z a ul + 

a ados 1, Octubre 30 del 2000 gr ns DON ; 

     o A 
C.LK 09-9901742-8 
Cela, Nueva Kennedy Eva Etapa 4106 entre la E y D 
Nacionalidad Ecuatoriana 

A A e A III A IA rr mos 

  

4 
5 
3 

           



  

Loera a 
A A A 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de la compañía INMOBILIARIA RIBOLTA S.A., a favor de 
| LORENA VALDANO MOLINA, folio 79.112, Registro Mercantil | 

número 21. 954, Repertorio, número 27:873.- Se archivan los 
in antes 

    
Y, 

te N* 54313 
Valor pagado por. este trámite Fr. 

CARA a TA MAI e Ta A    
  

$132. A 
[ROTX- Esia Registro soloments do! ERE 
| fa de la veracidad de los dan: 

$ : ta” . . , telativos a la inscripción y/a A ET a o 
f anotación de este documento. 
  

plans] Ba o dd ] 
Lao e má: Fr 

AAA 
oa a 

AN A 

    

ARA A 
.* e



ACTA DE JUNTA _GEMERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA_RIBOLTA S.A, CELEBRADA EL DIA NUEVE DE 

MAYO DE. BOS MIL UNO, | 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de maya de dos mil uno, a 

las quince horas, en la oficina situada en Cludadela Kennedy Calle novena este 

entre la “D” y la “E” de esta Ciudad de Guayaauil, se reúne la Junta General de 

Accionistas de la Compañía INMOBILJARIA RIBOLTA S.A..-.con-da- asistencia de las us * 

siguientes accion hoora Lorena Valdano Molina, propietaria _de cuatro mil ll 
ATT a a a 

novecientas noventa y siete acciones ordinañas y nominafivas de un míl sucres 

cada una pagadas en su totalidad y con derecho a cuatro mil novecientos noventa SL, 

y siete votos; y la señora”Zolla Molina Peralta propietaria de tres acciones” _2ó 

ordiiatias Y uoininativas de Un imíl sucres cada una pagadas en su totalidad y con S 

derecho a lros votos. Preside la sesión la Presidenta señora Zoila Molina Peralta y 

acia como Secretana la Doctora Lorena Valdano Molina Gerente de la Compañía. 

Las aodionialss cofictrentes que representan la totalidad del Capital Social de la 

Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

de Accionisias, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo" Doscientos: treinta y 

Ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos dei 

Orden dal Día que som UNO.- CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES A 

DOLARES Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; DOS.- 

FUJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL sugcrito Y 

REFORMA DEL ESTATUTOS. La secretaría informa que se encuentra completo el 

quórum reglamentaria, por lo cual, la Presidenta declara legalmente instalada la 

Junta y abiertas las deliberaciones. Por Sécretarla se procede aydar lectura el 

primer punto del Orden del Día que dice: UNO.- CONVERSIÓN DE LAS 

ACCIONES DE SUCRES A DOLARES Y AUMENTO QEL VALOR NOMÍN L DE 

LAS ACCIONES. .- Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta cul para 

estar deubo de lo que dispone la Ley para la transformación económica ¡de | : 

Ecuador expedida el 5 de marzo del das mil, publicada en el Registro Oticial 34 ) 

gl 13 de marzo del dos mil, dispone que se reforme cualquier norma que obligue    

 



a xprozar el Capital o la contabilidad de las personas. eú sucies e en Anidados 3 

velar voces a delres de los Es: ados Unidos de Ameca por lo tanto se 

DiGLiió lolis las cove des Conversión del valor «¿e las Acciones que conforman el 

Mes, 

  

capuol de Ss 3 dólaroz Y So aumante el valor. oeminal de las 

    ta vor unanimidad, resolviendo realizar la conversión de la 

acciones que conforman el capital de la Compañía de sucres a dólares ; y au fne entar 

  
al valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados Unidos de América. . POr 

lo cual las acciones que poseen Jas Acciomalas en el | capital, suscrito. de la 

iniemnia dunta 

Compailda o úe la negociación de iracciones de a, realizada en esta 

  

por las accionistas, afin de que ta SL Zolla_Malina, Peralta 
A 

e dl ser r pioprelena de una acción de US. Un dóla facultad permitida por la 
A RT AR 

  

le “Compañías es sigui te. Dóctora. Lorena ; 

Waldareo Molina por sus prapios derechos prepietaria (2 cionta noventa y nueve 155 

  

. - . o . . mn mo ; taba re A nor - [ >, 

- Acciones Oidinarias y Hominafivas de un Golar de los tistado: Unidos de América, | 

cada lina pagada en sl fotandad y con derecho a ciento noventa y hueve votosi E > 
Señora Zola Melina Polla por sus propios derechos. propi falla de una Accion 
Oidiniadas 

   

y Nominal. de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

pagados en su tololicad y con derecho a un volos, DOS” FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAR TAL suscr: 79 Y REFORMA DEL 

ESTATUTO - Toma la palabra la Presidenta y marilaste que a fin de dar 

  

ctenpliniento a fa Resolución numero noventa y nueve ¿no uno Uno tres cero cero 

ocho, iimmiada poro +el señor Superintendente de Cs npañías Dortor XAVIER 

MUÑOS CHAVEZ el siete de septiembre de mil nov cientos noventa y nueve, 

publicada en el irogiuia Oficial el dieciseis de sephambre de mil novecientos 

noventa y nueve, y en vista de dar una mayor solvencia económica a la Compañía 

4 necosanga proceder a da ación del Capilal Autorizado en Un Mi Selecientos 

Dólares Ge los Éstidos Unidos de América, y aumenar el capital.suscito en 

Seiscientos Dolales de los Estados Unidos de América 
    

neulante la emisión de 

SEISCIENTAS muevca. Acciones Ordinarias y nominabrvus de Un Dólare de los 

cari Ln Unides do Simérnca cada una, con la cual la Compaila contará can un 

Capital susenlo de OCOHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Pe as 

q.
   

  

  

 



AMERICA, moción que la Junta General de Accionistas acepta-per-unanimidad; 

tesolviendo lijar el Capital Autorizado de la Compañia en UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de 
sciscientas nuevas acciones ordinarias y naminativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de éllas; con lo que la Compañía contará con un 

Capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA aumento que será suscrito integramente y pagado en numerario de la 

siguiente manera; La Doctora Lorena Valdano Molina haciendo usa de su derecho a ¡ 

de preferencia, suscribe QUINIENTAS NOVENTA Y UN acciones ordinarias y É c 

nomirnalivas, por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América A 

cada una de éllas, y las paga en su totalidad en numerario; y, la señora Zoila.” > Y 

Molina Peralla suscribe NUEVE acciones ordinarias y nominalivas,. con un valor 7 

nominal de un dolar de los Estados Unidos de América, cada una de éñas, y lay 

paga en en totalidad en numerario. Come consecuencia de la.conversión de las 

acciones de suere a cólsfes que conforma el Capital de la Compañía Aumento del 

Valor Nominal de las Acciones a Un Délar de los Estados Unidos América, Fijación 

del Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito, la Junta General de 

Accionistas resuelvo reformar el Artículo CUARTO del Estatuto Social de la 

Compañía, el mismo que ditá “ARTICULO CUARTO.- “El Capital Social Autorizado 

de la Compañia es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 
Únidos de América, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de UN COLAR CADA UNA, numeradas de cero cero uno (007) ala 

Vchocienios (600) — inclusive” ,HASTA AQUÍ EL ARTICULO REFORMADO. 

Además esta junta General de accionistas por unanimidad de votos resolvió 

autorizar al Gerente de la Compañia para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública que contiene la conversión de sueros a dólares 

Aumento del valor nominal de las Acciones, Fijación del "Capital Autorizado 

Aumento del Capilal Suscrito y Reforma del Estatuto Social. Ehalmente la 

Presidenta manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 

  

 



  

otro 

  

piovede 4 dul 

inox die 3 dones, 

orio para 

Y nt 1 Mel. : CE 1103 

  

cdcinenteria, dela constancia de que las dacumentos «ue 

cspohente son: a) Lista de . Asistentes y número de 
a id 10 4 

+ teprera ria bj) Copla Córicada del Acta por la Secrelaria de la 

momento de roceso para la stedacción del Acta respiciva; fiectto" lo 

teclura, da Mmisina que queda aprobada en forma unánime y sin 

asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un 

que dectara concluida la sesión, “endo las diecisiete horas 

      
   

    

  

F) Doctora Lorena 

    

i 

cod A A A 28 

o SERENA 

ant mn 

+ 

A 

el auscñio. secrelaño que 

ala: no Molina - 

 



    

bagadas de la forma que consta del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

de Inmobiliaria RIBOLTA  S.A., de fecha nueva mayo 
      

  

     

   

  

de dos milo uno; CUATRO) Que cómo consecuencia 

   

  

lo anterior queda reformado el culo 

los Estatutos Sociales de la Compañía en la forma 

establevida en la antes mencionada Acta de Junta 

General Extraordinatla de Accionistas de fecha 

nHeve de Mayo de dos mil uno. CINCO) Je deja 

constaneioa de que los dccionds de 

   nacionalidad  ecualoriana. SEIS) Yo,  LORF VALDANO 

MODINA, de nacionalidad ecuatoriana, «de estado civil 

casara, en má calidad de Gerente, Yo por tanto 

Representante Legal de la Compañía denominada 

Inmobiliaria RIBOLTA S5.A., ante usted y dentro del 

trámite de CONVERSION DEL VALOR DE LAS ACCIONES 

DE SUCRES A DOLARES: AUMENTO DEl VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES; FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO; 

BL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA— 

  

   

  

ESTATUTO, cha má representada, 

JURAMENTO, sobre la correcta integrasi el 

Aumento de. Capital en los términos acozdadós en 

la Junta General celebrada el nueve de mayo Je 

dos mil uno, cuya acta consta incorporada como 

documento habilitante. Dejo constancia que el pago 

del Aumento de Capital está registrado en la 

contabilidad de la Empresa. Aqreque Usted 

Señor Nota de, las demás cláusulas de estilo 
  

   



  

  

  
  

necesarias para la plena validez de la presente 

escritura. ( Firmado legible ) ABOGADA FANNY 

VASQUEZ DE MOLINA. Registro núlde Co cinco mil 

doscientos cincuenta y ocho.- HASTA —AQUÍ LA — MINUTA 

quie QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Lbeícda 

fue esta escritura de principio a lin por ini 

el Nataria en alta voz a la compareciente ásta 

la águeba y ratifica en todas sus partes firmando 

conmigo en unidad de acto. Doy fe. 

diu. Valdino Y | 
CÍA. INMOBILIARIA RIBOLTA  5.A.   

DRA. LORENA VALDANO MOLINA 

GERENTE 

C.1.090901742-8 

R.U.C,0990840059001 
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NOFARIA VIGESIMA DEL CANTON GOBUAYAQUIL,eo CERTIFICO QUE SE RA 

TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE LA PRESINTE ESCRITURA DE CON= 

VERSION DE LAS ACCIONES PF  SUCRES A DOLARES Y AUMENTO TEL 

VALOR NOMINAL DE LAB ACOIONES TIJACION DEL CAPITAL AUTORIZA 

DO AUMENTO ,DEL CAPITAL “SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPARTA INMOBILIARIA FISOLTA S.A, LA VYISMA QUE FUE APRO 

BADA “BEO0UN RESOLUCION NUMERO 02«4=.=0010053 DE FECHA TREINTA 

DE DICIEMBRE DX. DOS MIL DOS, GUAYAQUIL CINCO DE DICTENBRES 

DFL DOS MIL TRES. 

  
  

 



  

BOY PRi-que en esta fecha j,al margen de la aaurriz corres” 

pondiente, a la Yo.1,393 de 1.586, que contiena la escrita- 

Ya pública de Constitución de la Compañía Anóbaina denovína- 

da " Inmwobíliaria Ribolta S.A. otorgadas en Sata Notaría, 

«el 16 de septienbre de 1,986, en cumplimiento a lo dispues- 

to en el Artículo Cuarto, de la Resolución No,02-9-1J- 

00100553, de fecha treinta de dicíeabre del dos míl dos, 

de la Superintendencia de Conmpañlas en Guayaquil, tornó 

anota de la APROBACION de la conversión del capital, de 

sucres a dblares de los Estados Unidos de Aubrica, capital 

sutorisado,eusento de capital auscrito y, la reforma de 

estatutos de la coapañla * INMOBILIARIA RIBOLTA 3,A.”.- 

Guayaquil, septiembre 27 del 2,006..- 

Ab. EDUARDO FRaúuiz AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL, 
¡CANTON GUAYAQUIL 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 43.858 
FECHA DE REPERTORIO: 02/0ct/2007 

HORA D DE REPERTORIO: 16:0 07 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Octubre del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 02-G-IJ-00100585, 
dictada el 30 de diciembre del 2002, por el Subdirector(a) Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Maria 
Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la presente escritura publica 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
conversión del capital, el capital autorizado, el aumento del capital 
suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía INMOBILIARIA 
RIBOLTA S.A., de fojas 113.361 a 113.376, Registro Mercantil número 
20.200. 2.- Se efectuaron dos.anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de las inseripei nes respectivas. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
-- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   
REVISADO POR; - > y 

  

 


